
CONTRATO D§ CE§IÓN I}ñ ACCIONE§

En la ciudad de Azogue§, a los ffeink y un días del mes de Julio de 201g, comBarecsnJULI$ YTCENTE GsNzALsz sAMr{AsrIN con cédula de idenridad Nn
03005312ü9, y LUrsA CELINA GoNzALEz cs§,spo soil eédula núrnero
0300ó?5795 en calidad de C§DENTES por Bna parre; y por orra MILTON
PATruCIO PARAM$ con cédula de identidad número 0301i9573l, en calidad de
cESICINARIo, convienen en celebrar la siguiente cesiór de acciones;

PRIIIERA: ANTECECIENTE§.- LOs CEDENTE§, son propietarios de 3ü acciones
coa Bn valor de S1.00 cada una de l*s que forman prte del capital suscrito y p*gado de
la Compañia AZ0EXpRESS S. A.

SE'GUNDA: OBJ§TO.- LO§ CED§NTE§ por medio del presente contrato" ceden y
transñeren un tCIt*l de 30 acciares con todas las garantias 'legales en favor del
CESIüNARIO, resultando la cesión de ra siguienfe manera:

.Iulio Vicente Gonailez senmsrtín
Cédula número: 03SSi312S9
N" de accicnes: 3S
Nacirnatridad: Ecuatoriana

Milton Patrici* Páramo
Cédula rúmerc: 03Sl 19i23 I
N" de accicnes: 3ú

I N*cic*alidad: Ecuaieriana

C§DENTE

Hasta aquÍ el contralo, p*ra §on§&ncia de ro actuado firman las partes,
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